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29 de marzo de 2023 

 
Radicación: 186104089001-2019-00165-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandado: Javier Lugo Bambague 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 047 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante y de conformidad con los artículos 

593-10 y 599 del CGP, el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

corrientes o de ahorro, CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el 

demandado Javier Lugo Bambague (CC 17.615.845) en el Banco Pichincha. Limítese la medida 

a la suma de $40.000.000,00. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a1ea094bd73be6b565f6290b94673865cbad66771b5211f107720cef13221f

Documento generado en 29/03/2023 04:24:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
29 de marzo de 2023 

 
Radicación: 186104089001-2019-00200-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandado: Eliberto Moreno Trejos 

Auto:  Sustanciación Civil No. 027 

 

Estarse a lo resuelto en providencia del 14 de enero de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1446d21042ed5635f76cd172ac98d0d2bc9e63a7fdc487ba14afaab14d67e41

Documento generado en 29/03/2023 04:26:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


